
BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa layas, órdenes y annnoioe qne hayan de insertarse ea 
(os B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo oondncto se pasarán a loa editores de 
[oa mencionad')» periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Sa publica todos loa días, excepto los domingos 

OF1CLNA8, P K L I G R Ü 8 , 8 , entreanelo dareoha. 
T E L H F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

D B D I B * A D O C B T D B W ^ B S A 3BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
tj 

Cintro» ojlcialetdt Manqui. — Llevado a domicilio, al ases, 9 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1.8, y nn afio 36". 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; aemeatre, 
**, y nn afio 4 8 

Particular»».—Rn esta Oapital, iterado a domioilio» 1 9 pesetaa 
trimestre; 34 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

8a admiten (inscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclnsiór 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios proeedenteadéla tt.teelsatísima 
Diputación provincial, linea o fraooión.. 

Idem jndioiales, linea o f r a o c i ó n . . . . . . . . . 1*#>4) 
Idom oficiales idem id • 
Idem particulares 

Número suelto, 50 céntlmoa. 
A particulares, 60 céntimot. 

, p a r t e _ o j i c i a I 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
lu importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

FRESIDEICIt DEL •ILITAR 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

T I T U L O P R I M E R O 
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

C A P I T U L O I I I 

De los concursos para la provisión de 
vacantes. Nombramientos interinos. 

Licencias 
(Continuación) 

Artíoulo 21. Los Seoretarios po
drán permutar sos cirgns siempre que 
lo consientan los Ayuntamientos res-
peotivos y sean de la misma categoría 
y oíase. 

Artículo 22. E u el plazo de teroe
ro día después d« ocurrida una vaoan
te, el Alcalde, bajo su más eatriota y 
personal reaponsabdidad, dará ouenta 
a la Comisión Permanente, la cual 
acordará la oelebraoión del concurso. 

A l día siguiente de adoptado el 
aouerdo, el A ' ^ a de remi t i rá a la D i 
reoción General de Administración 
certificado literal de la sesión acom 
pifiado del documento justifio-tivo de 
U vaoaute, y al prop'o tiempo remi
tirá e l anune.ii convooaudo dicho 
conou'-80, onidando de oousignar en 
el mismo l a dotación asignada al 
cargo. 

La Direooión General de Adminis
tración, reoibido éste, lo mar.dará pn-
blioar en la Gaceta de Madrid y B O I , R 

TI» OiftoiAL de la provincia respeotiva. 
Eu todo oaso se anunciará también 

e a el tablóu de edictos del Ayunta

miento, y cuando la vaoante crrres-
ponda a una Mancomunidad, en el del 
Ayuntamiento que tenga la oapita-
hdad. 

Art ículo 23. Los concursos seián 
siempre por el píazo improrrogable te 
nn mts, dentro del cual se presentaiáa 
las instanoias para optar a los mismos, 
dándose en el acto a los interesados el 
correspondiente recibo. 

L a presentación de las instancias 
podrá haoerse en el Ayuntamiento 
respectivo o en la Dirfcción General 
da Adininistiaoión- Esta remitirá a ia 
Corporaoión, en término de cinc » días, 
una vez transourrido el mes, las ins
tancias que reoiba, y, por su parte, la 
Corporación elevará al Centro direc
tivo, en igual plazo, relación de los 
aspirantes que directamente hayan 
acudido a ella. 

Art ículo 21. Para optar al concur
so se aoompafiará la siguiente docu-
mentaoión: 

1. a Ceitifioaoión del Registro C i v i l 
para los nacidos en Espafia oon poste
rioridad a la oreaoión de éste, partHa 
ele bautismo si el nacimiento fué ante 
rior o certificación del Consulado para 
los nacidos en el extranjero, a fin de 
aoreditar que el solicitante es mayor 
de veinticinco afios. 

2. ° Certifioaoión de oonduota, ex
pedida por el Aloalde Presidente del 
Ayuntamiento, donde conste empa 
dronado oomo residente oou dos afics 
por lo menos de antelación. 

3. ° Certifioaoión de antecedentes 
penales. 

4. ° Certificación o título de aptitud 
correspondiente a la categoría de ia 
vacante, o en su oaso, certifica' ion de 
la Direooión General de Administra
r o n de estar incluido en la tercera 
parte de los puestos de primera cate-
goiía reservados para los Secretarios 
de la inferior por el artículo 233 del 
Estatuto. 

Art ículo 25. Eu cada conourso, el 
Ayuntaini°nto fijará el orden de pre-
laoion que ha de seguir al apreciar los 
méritos que estableoe ol artíoulo 231 
del Estatuto, unióos admis<bies, y si 
nada dijese, se entenderá que deja to
dos ellos al libre criterio y calificación 
de sus miembros. 

Cuando por fusiór. de varios desapa
rezca algún Municipio, o por agrupa

ción forzrsa debi suprimirse alguna 
Seoretaría, ¡os Secretarios que pier
dan sa cargo tendrán derecho prefe
rente a ocupar, ouando vaque, el de la 
misma categoría que corresponda al 
ruevo Municipio o a ia agrupación. 
A los efect(s de oste artíoulo, el nue
vo Ayuntamiento, caso de fusión o de 
Be^regaoión, y la Juntado la Agrupa
ción f nzosa, eu su caso, tendrán como 
Seo-etario al que lo fuese del Munici
pio da mayor número de habitantes 
entre los fusionados o entre los agru
pados. Coando la fusión o agregación 
tengan logar a virtud de lo dispuesto 
en el articulo 20 del Estatuto será 
aplicable a loa Seoretarios interesados 
lo estttb'ecido para los Interventores 
en el párrafo 3.° del artículo 58 de este 
Reglamento. 

Artíoulo 26. E i Aloalde convocará 
a sesión extraordinaria del Pleno, sal
vo que se trate de épooa de sesiones 
cuatrimestrales, en cuyo oaso se ut i l i 
zarán éstas, y en la citación firmarán 
el recibí tod( s los Concejales, unién
dose éstas al expediente. L a sesión 
tendrá lugar dentro de los quince días 
siguientes al plazo del concurso y eu 
ella se hará el nombramiento en vota-
oión nominal por mayoría absoluta 
del número de Conoejales* S i no se 
reuniese esta mayoría se verifícala se
gunda sesión en término máximo de 
setenta y dos horas, y ai tampoco se 
obtuviere dentro de los tres días na
turales sigu'entes, habrá de celebrarse 
tercera sesión, bastando entonces la 
mayoría relativa de los Conoejales pre
sentes. 

E l ooncursante en quien recayere el 
nombramiento que no se presente a 
tomar posesión, sin cauaa justificada y 
apreoiada así por la Corporaoión res
peotiva, en el plazo de treinta días 
desde, la pubioación del acuerdo en la 
Gaceta de Madrid, se entenderá que 
renuncia al cargo, y la Corporación re 
solverá nuevamente el mismo ooncur
so con sujeción a lo prevenido en este 
ar t ículo. 

En el aoto de la posesión de Sesre-
tarías de la primera categoría les inte
resados presentarán el titulo de Licen
ciado en Derecho, del cual se tomará 
razón en la decretaría del Ayunta 
miento. 

Los Ayuntamientos darán cuenta a 

los Gobernadoras y éstos a la Direc
oión General de Administración, en 
término de tercero día, de los nom-
bramientf a de Secretario, expresando 
el número de conouisaotes y condicio
nes de preferencia que se tuvieron en 
cuenta para el nombramiento, y de las 
vacantes, con expresión de motivos 
que las hubieren producido. 

ar t ículo 27. E l ooncursante que 
renuncie tres vaces a una Secretaría 
perd rá el derecho de c nouisar vacan
tes durante los dos afios siguientes a 
la tercera renuncia. 

Artíoulo 2e\ S i uu Ayuntamiento 
no resolviese un coucurao dentro de 
los pías» s legales, se enteuderá deoaí-
do indefectiblemente d^ sa derecho, 
correspon liendo el nombramiento, ea 
este caso, al Ministerio de la Gober
nación. 

Art ículo 29. Contra lo*, acuerdos 
de los Ayuntamientos nombrando Se
oretarios, procederá reours » conten
cioso ante el Tribunal Provinoial. 

Sin perjuioio de los recursos, el 
nombramiento acordado seré ejecuti
vo y el interesado podrá p sesionarse 
inme liatamente del oargo, siempre 
que no se declare la suspensión de 
efectos del aouerdo recurrido 

Artículo 30. Loa Seoretarios inte
rinos serán nombrados libremente por 
la Corporaoión municipal de entre los 
que figuren en la categoría que co
rresponda del Cuerpo de Secretarios, y 
cesarán en la interinidad tan pronto 
como se provea el oargo en piopiedad. 
L a interinidad no podrá ex -ed <r nano» 
de S9is meses. Cuando se prolongue 
por plaza mayor el Secretario que sea 
nombrado en propiedad podrá exigir 
su sueldo, a partir del día siguiente a l 
citado período. 

E l sueldo del Seeretario interino 
será abonado deBde luego por el A y u n 
tamiento; pero si el propietario obtu
viese la revocación d- eu sueoensión o 
destitución, los OooeejalM que sean 
responsables del aouerdo deberán re
embolsar tales aunas a la Corporaoión, 
Con arreglo a lo prevenido en el ar
tíoulo 238 leí Eatatuto, qu * s -rá apii-
oab'e también en el caso de) párrafo 
1.° de este artículo. 

Cuando no hubiere Secretados que 
se prestaran a de«empefi*r la interini
dad, el Ayuntamiento tendrá facultad 



( 

psrs nombrar libremente el funciona 
rio qne haya ríe encargarse de la Se- ¡ 
oretaría cou carácter interino. 

Artíoulo 31. Las funciones desem
peñadas interinamente no constituyen 
derecho alguno a favor del interesado 
en los concursos. 

A r t í c u l o 32. Los Secretarios de 
Ayuntamiento eéio podrán hacer uso 
do licencia en los siguientes oasos: 

1. ° Por enf-rmedad justifioada con 
certifioaoión facultativa expedida a 
instancia del interesado, durante el 
plazo que señale la Corporaoión L s 
licencia por enfermedad no pr ivará 
del dereoho a peroibir el eneldo co
rrespondiente a los dos primeros me
ses, por lo menos. 

2. a Para asuntos propios, sin suel
do por un m-s, prorrogable por otrs. 

3. ° Por exceienoia voluntaria, en 
cnyo caso se procederá a la declara
ción de la vacante y al nombramiento 
por concurse, entendiénd» se que el in
teresado renuncia al oargo que desem
peña, que lando en libertad de optar a 
los oonoursos que le convengan des
pués de transcurrido un año en esta 
situaoión. 

Los Alcaldes podrán conceder licen
cias por quince días una vez al año 
con todo el sueldo. 

No se computará oomo licencia cual
quiera oomisión o servioios que tf i-
oialmente se confieran al Secretario y 
que le obliguen a salir de eu resi
denoia. 

Ar t iculo 33. E n los oasos de ausen
cia t< mporal del Secretario por des
empeño de comisiones ofioiales y l i -
cenoias, no será neoesario el nombra
miento de nn funcionario del Cuerpo 
de Seoretarios, quedando autorizada la 
Corporación respeotiva para designar 
accidentalmente como sustituto a uno 
de sus empleados rr.unioipales. 

Estas ausencias no podrán exoeder 
nunca de nn ¡ño. 

(Continuará) 

Dlputacióii Provincial 
D E M A D R I D 

Concedida por la Comisión Provin
oial la rescisión de ln contrata de obras 
de la variante de la carretera de To
rrelaguna a Lozcyuela, solicitada por 
el contratista D , (dómalo Sanz Vera y 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

¡ R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr . : E n cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreto de Ü de 
lebrero úl t imo, referente a la exporta 
oión de aceite de oliva, y en vista de 
que el preoio medio de las cotizaciones 
del mismo, de oíase corriente, en fá
brica, durante el presente mes, fijado 
por la Junta Central de Abastos, ha j 
sido de 216,24 pesetas los 100 k lo
gramos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer que el tpo de gravamen que 
corresponde aplicar a las exportacio
nes de dioho artículo durante el pró
ximo mes de septiembre es el de 20 
pesetas por quintal métrioo. 

L e Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos afios. 
Madrid, 30 de agosto de 1VÍ21. 

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

C O R R A L 
Sefior Director general de Aduanas. 

en cumplimiento de lo que determina 
la Real orden de 3 de agesto de 1910, 
se haoe público por el presente auun-
oio a fin de oir las redamaciones que 
se presenten, en el té mino de quince 
dias, ante los señores Alcaldes de los 
términos municipales a que afeoten di
chos servicios de obras, oon objeto de 
devolver las fianzas constituidas, si no 
se presentase reclamaoión contra el 
oontratista de dicho servicio. 

Los sefiores Alcaldes de los té rmi
nos municipales en que se hayan veri 
fioado los servioios, remit irán o-rt i l i 
nación en que se haga constar si hubo 
o no reclamaoión alguna aute los mis 
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá de treinta días, a oontar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, j 
a ouya termiuaoióu, de no haber sido 
enviadas las expresadas certificacio
nes, se entecdeiá no se ha presentado 
reclamación alguna. 

Madrid, 3 de septiembre de 1914, 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
(0 . -189) 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 19 de mayo de 1924, que se pu 
blica a los efeotos del articulo 61 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Que conste en aota el sentimiento de 

la Corporación por el falleoimionto de 
D . Serafín Salcedo Bermejillo, y que 
se comunique el pésame a eu f i in i l ia . 

Designar, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden circu'ar de 
2 de los corrientes, a los sefiores Pre 
Bidentes de las Diputaciones de Barce
lona y Madrid, como Vooales propie
tarios, y a los de Valladolid y Valen
cia, respectivamente, como suplentes, 
en la Junta liquidadora de oréditos y 
débitos entre las Diputaciones y el 
Estado. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. D . Nicolás Santafé, Apo
derado de la exoelentísima sefiora Du
quesa de Tamames', aceptando, en 
nombre de la misma, la rescisión de 
los convenios formalizados cou la 
Diputaoión Provinoial respecto de la 
finca «Posesión de Miranda» (Caraban-
chel Al to) , y renunciando expresa 
mente a la compensación de los per
juicios y gastos oansados a B U patroci
nada, y dar por resoindido y anulado 
el oontrato y convenios con la absolu
ta libertad de las partes y sin respon
sabilidad para ninguna de ellas, y que, 
en consecuencia, se devuelva al s ñor 
Santafé el depósito de 5.000 pesetas 
que tiene constituido en nombre de la 
sefiora Duquesa Viuda de Tamames. 

Dar las graoias al Taquígrafo de la 
Corporaoión, D . Federioo Martín Ez 
tala, por el ejemplar de su obra «Pepi
to quiere ser taquígrafo», donada a l a 
Biblioteca Provincial. 

Que conBte en acta el agradecimien
to de la Corporaoión por la oonoesión 
a favor de un asilado de la Inclusa de 
una libreta liberada hecha por el Con
sejo de Administración de la Sooiedad 
«Los Previsores del Porvenir». 

Elevar a de f i n i t i vos ios ingresos 
interinos en el As i lo de Nuestra 
Sefiora de las Meroedes de las aco
gidas Isabel Tenorio, Antonia Barro
so* Natividad Barroso, Encarnación 
Alonso Martínez, P i lar Torregro^a 

Al iaga , Meroedes Afiorbe Val lega, 
O iv-t Hernando, Ana Muñoz Alajarín, 
Catalina Montero Fernández, Aurora 
Hernán Gómez, Carmen Gómez Gonzá
lez, Viotoria Hernanz Benito, Alejan
dra Díaz Hortelano, Manuela Garoía 
Gómez, María Rodríguez Torrero, 
Amor Rodríguez Torrero, Conoep 
oión Serrano Blanco, Meroedes Garufa 
Martín, Juana Pefialva M nge, Pi lar 
Val le Rodr íguez , María del Carmen 
Hernán Quintana, Concepo'ón Sánohez 
García, Margarita Blas García, María 
de las Virtudes Pompa Agenjo, Jesu
sa Pompa Agenjo, Jul ia López GosAl 
vez, Pilar Segura Moralobo, Luisa Ló -
pez Cubas, Purificación Mora Moliue-
ro, Luoía Mora Molinero, María Mico 
Barbero y Andrea Maroos Jodra. 

Acceder a lo solicitado por dofia 
Maxlmiua Serrano, acogida que fué de 
la Inc usa, declarando de abono a su-
favor un premio de Lotería de 125 pe 
setas y una dote de 250 pesetas de las 
diez consignadas por esta Corporaoión, 
por ser la o dava oolegiala de la fnolu-
sa que ha contraído matrimonio du
rante el afio económico de 1923 24. 

Idem a la petición de J o s é María 
García que solicita la entrega de una 
cartilla de la Caja de Ahorros de 100 
pesjtas impuesta a su favor, como aco
gido que fué de la Inclusa. 

Que lar enterada del oficio del exoe-
leniísimo s;ñor Acalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte relativo 
a la insoripción en el Censo Electoral 
de los individuos que reúnan oondioio
nes, residentes en los Establecimien
tos de la Beneficencia Provincial-

Autorizar al Direotor de la Inclusa 
el gasto que importa la mano de obra 
eu las que se han de realizar en dicho 
Establecimiento con oargo a la totali
dad de la Relaoión X del Presupuesto 
del mismo para les meses de abril, 
mayo y junio del presente ejercioio. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Decano del Cuerpo Médioo dando cuen
ta de la distribución de servicios para 
los s-ñores Profesores en los Estable
cimientos de Beneficencia. 

Conceder la autorización solicitada 
por el Director del Hospicio para dar 
el extraordinario de costumbre el día 
de la fiesta del Santo Titular. 

Acceder a la devoluoión de fianzas 
a D . Diego Pérez, oontratista del sumi
nistro de carbón de pieda y ook a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial , durante el año 1923-24, 
por haber terminado su compromiso 
sin responsabilidad. 

Contestar al sefior Gobernador C i 
v i l , que no teniendo la Diputaoión es
tablecimientos destinados a la estan
cia de ancianos, se ve en la imposibili
dad de atender los deseos del Aloalde 
de Valdilecha respeoto de la anciana 
Rosario Manzano. 

Acoeder a lo solicitado por el señor 
Visitador de la Inoluea pidiendo se 
acrediten los jornales devengados por 
el encargado de la calefacción en el 
Asi lo de San José, durante los días en 
que por la baja temperatura se prolon
gó el servicio, o sea hasta el 25 de 
abri l . 

Hacerse cargo, en el Manicomio de 
Valladolid, del demente ex militar 
Santos Canoedo León, previo el opor
tuno aviso para poder cursar las órde
nes de ingreso y presentación de la 
documentación Beñalada en el artículo 
10 del Real decreto de 15 de mayo 
de 1907, y no aoepUr el cargo de pago 
de las estacoias causadas por dicho 
demente en el Instituto «Pedro Mata», 
de Reus, eu conformidad con lo acor
dado por la Diputación en sus sesiones 

de 21 de marzo y 22 de abril del año 
en curso, y lo que establee el artíoulo 
l'í del citado Real decreto de 15 de 
mayo de 1907. 

Aprobar la ouenta rendida por e l 
Inspector oonductor de dementes, don 
Andrés de Goitia, de los gastos ocasio
nados por el traslado de tres dementes 
desde la Sala de Observación del Hos
pital Provinoial al Manioomio de V a 
rones de Ciempozuelos, d< nde queda
ron a oargo de la Diputación Provin
cial de Segovia, deolarando de abono 
su importe de 62'20 pesetas, y que ae 
reintegren al mencionado Inspector 
oonductor de dementes las dos pesetas 
veinte céntimos satisfechas de más de 
la oantidad que recibió para esta con-
ducoión. 

Idem íd p >r el traslado de 14 de
mentes dtsde la S Ja de Observación 
del Hospital Provinoial al Manioomio 
de Valladolid, deolarando de abono su 
importe de 563 pesetas, y que por el 
Sr. Goitia sean reintegradas a arcas 
provinciales las 112 pesetas que sobra
ron de la ^oantidad recibida para esta 
oondnooión. 

Aprobar la liquidaoión de las obras 
para variante y defensa del Ar royo de 
Arganda para el kilómetro 3 de la ca
rretera provincial de la general de Va
lencia a la de Amb te, ej-catadas por 
el contratista D . Angel Calle y Ortiz. 
importante 9.493(26 pasetas, y declarar 
de abono su importe. 

Infoimar al sefior Gobernador C i v i ' , 
de conformidad con la Jefatura de 
Obras Públioas de esta provincia, el 
expediento incoado en virtud de Real 
orden de 20 de octubre últ imo para se
gregar del plan general de carreteras 
del Estado el tramo de la de Brea al 
ki lómetro 71 de la de Madrid a Caste
llón por Estremera. 

Autorizar al Director gerente de la 
«Sooiedad Anónima Hidroeléotr ioaEs
pafiola» para o< looar \na torres de cruce 
en el ki lómetro 2,750 de la carretera 
provinoial de la general de Valencia a 
la de Ambito, por Campo Real, que 
solioita, siempre que eu la colocación 
de dichas terrea se observen y cum
plan las prescripciones que determina 
el vigente reglamento de instalaciones 
eléctricas. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes por salida del personal faoultativo 
de carreteras durante el mes de marzo 
úl t imo, importante 339*95 pesetas, y 
declarar de abono su importe. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de junio pióximo. 

Aprobar laa cuentas de Colecturía 
del mes d» marzo ú l t imo. 

Desestimar la instanoia del «Comité 
Olímpico Espafiol», de Barcelona, soli
citando uua subvención por no existir 
eu el presupuesto provincial consigna
ción para eota clase de atenciones, 

Aceptar la propuesta del Ayunta
miento de Colmenar de Oreja relativa 
al pago aplazado de sus débitos por 
oootingente provincial, satisfaciendo 
4.000 peseta* annales. 

Sati facer «1 Asi lo de E l Pardo, oon 
cargo a la cuenta de «Valores indepen
dientes del Preanouesto», la oantidad 
de 20.000 pesetas, oomo anticipo a 
ouenta de la l iqudac ión que ha de 
formalizarse opmtunamente, en con
oepto de pago previo de ingreso, de Ks 
asilados del H o x p u ú o que han de tras* 
ladaise a dioho Establecimiento. 

Aceptar, desde luego, los legados de 
1.000 pesetas cada uno en favor del 
Hospital General y del Hospicio, be-
ohos por D . Lu i s Mseso. facultando 
al Depositario de Fondos Provinciales 



para recibirlo de la viada y testamen
taria dofia Cándida Uoeda, en ouyo po 
der se encuentran, ingresándolos en 
Cojas Provinciales y dando onenta des* 
I uéti de recibirlos. 

Aprobar las cuantas de los pasteles 
servidos 8 los oinoo Establecimientos 
de Beneficencia Provincial y de dos 
pollos asados al Hospital de San Juan 
de Dios en la festividad de San José , 
en onmplimiento de lo que dispone la 
fundación «San Román», pasándose las 
facturas de los proveedores a Conta • 
duría, para el abono de su importe 
de 691*70 pesetas con oargo a lss su
mas ingresadas por dioha fundación. 

Oficiar a los Directores de las Socie
dades do Segaros sob re la vida, en esta 
Corte, para que manifiesten si tienen 
contratado algún seguro en que pueda 
estar interesada la Corporación, por 
referirse a algún individuo que por 

¡precepto de la L -y está bajo eu tutela, 
dando igual conoto miento de los que 

| se contraten de nuevo. 
Declarar de abono la minuta de ho

norarios devengados y gastos suplidos 
por el Notario I). Luis Sagreda eu el 
aoto de la subasta celebrada en esta 
Diputaoión para el suministro de va
rios ar t ículos a los Establecimientos 

¡de la Bon- fi onuia Provincial, que as 
oiende a 77 80 pesetas, y que para que 

| se pagu?, se de orden a Contaduría. 
Disponer que se den las gracias a l 

Notario D. Manuel de Bofarrull por el 
ofrecimiento qne hace en su oarta de 
examinar su protooolo, y si halla al
guna oláusula testamentaria que con
tenga algún logado en ftvor de la Be
neficencia lo comunicará a la Diputa-

(oión. 
Quedar enterada del nombramiento 

provisional de peones camineros hecho 
por el sefior Visitador de carreteras a 
favor de D . Isabelo Moreno, D . Juan 
Sana de la Pa>, D . Mariano MuñoL 

[Arias y D . Jul io Gómez Garoía. 
Admit i r la dimisión presentada por 

leí alumno interino de Medicina, don 
I Manuel Gutiérrez y Díaz Plaza. 
| Qtiedar enterada del oficio del sefior 
Decano del Cuerpo Médico remitiendo 

¡certificaciones universitarias de los 
[alumnos internos que han justifícalo 
leí cumplimiento de lo dispuesto en el 
lirtículo 60 del Reglamento, y propo-
Iniendo la baja de los qne no han juati-
lacado dioho requisito, ü . Enrique Ra-
Imirez, y la de los sefiores D . José 
¡Mari* Pardo, D . Antonio Clemente 
¡Castillo, O. Fernando Ansorena, don 
¡Federioo Meana, señorita María Bar 
[dan, D. Juau Andrés Cojudo, D. Emi-
[ lio Martín, D. José Bravo Díaz, D. A n -
Idrés Dorronsoro, D. Juan de la Torre, 
|D. Antonio Moya, D . Florentino Molas 
|Ba3anta, D . J t s é María Marín, D . Je-
has Pontee, D . Antonio Campo, D . M i -
Igual García, D . Francisco Ramírez, 
|l>. Esteban Vélez, D. Antonio Luna, 
|D. Luis Camarón, D . Jul io Patifio, 
ID. Fernando Fuentes, D . JesÚ3 Salva-
jdor Elizondo, por ser Liceuoiados en 
"Melioina. 

Aprobar la propuesta del Tribunal 
[de exámenes para oubrir 80 plazas de 
|»lumno8 internos de Medicina. 

Conceder la gratificaoión de media 
¡mensualidad, oon cargo a la totalidad 
|del artíoulo 1.°, capítulo V I del presu
puesto vigente, a D . Pablo Arroyo , 
¡Auxiliar administrativo del Decanato 
jdel Cuerpo Médio<; D . Antonio Herre-
I r o y D. Pedro C. F .or Sánohez, orde
nanzas de la misma dependencia; don 
M U U n Garoía Huerta, Oficial del 
Pagociado de Personal, y D . Aurel o 
r*' 1*lgo, Jefe de la S^coión Central, 
IPO- los trabajos extraordinarios lleva

dos a efecto durante el curso de las 
oposiciones para oubrir las plazas de 
alumnos internos, y dar un expresivo 
voto de gracias al Presidente de dicho 
Tribunal, D. Juan Bravo Coronado, y 
a los Vocales D . Manuel Uboda Sara-
chaga y D . Carlos García Peláez. 

Correr la esoala en el Cuerpo de 
alumnos internos y oubrir las vacantes 
existentes, asoendiendo,- en sa couse-
ouenoia, a internos de primara clase, 
con el h*ber asignado en presupuesto, 
a los dieciséis primeros de segunda, 
D . Manuel Fernández, D. Mario Gar
cía, D. José Velasco, D. José Delgado, 
D . Benigno Lorenzo Velázquez, d n 
José Carreras, ü . Fél ix Monterde, 
D. Pascual Albalate, D. Gonzalo Crea 
pi, D . Jote Luis Villalobos, D. Auto 
nio Porras, D . Juan Guijosa, D . Luis 
de la Cuesta, D. Eugenio Ortega, don 
Antonio Ramón Gonzá ez y D . Juan 
Morifiigo; a segunda clase, oon el ha 
ber asignado en presupuesto, a los 
veinti trés primeros de tercera, D. A n 
tonio López, D . Eduardo Vil lanueva, 
D . Wenceslao Merino, D . Antonio 
Barbero, D . José López, D. Luis (ini
cia, D. Ange l Merino, D . José A g u i 
lar, D . Osvaldo Goncález, D . Joeé 
Paredes, D . Ovidio Laguna, D . Delfín 
Hermenegildo Roldan, D. Florentino 
Gilsanz, D . Liberato Vicente Sevilla, 
D . Francisoo Pereda, D . Francisco 
Gutiérrez Barbado, D . Fausto Gonzá
lez, D. Carlos Borrella, D . J o s é María 
Vara de Río, D . Antonio Marafión, 
D . José A bello, D. Dionisio R . Rebo 
lio y D . Agustín Delgado, y a teroera 
clase, con el haber anual de 165 pese
tas, a los treinta y nueve supernume
rarios por el orden de la propuesta del 
Tribunal, siempre que ésta sea aproba 
da por la Diputación, y nombrar inter 
nos supernumerarias a 11 restantes de 
dioha propuesta. 

Desestimar, de oonformidad oon el 
informe del seflor Visitador del Hos
picio, la instanoia del ex maestro del 
taller de carpintería, D . Vida l Mora
les, solicitando se le excluya del ex
pediente general del Hospicio por que 
Be le declaró cesante. 

Enviar telegramas de agradecimien
to y salutación a la Mancomunidad y 
a la Diputaoión Proviuoial de Barcelo
na por las atenciones dispensadas a 
los representantes de la de Madrid, 
que fueron a aquella población a cum
plimentar a S. M . el Hey. 

Hacer oonstar eu aota el agradeci
miento de la Corporaoión a la señora 
Duque a de Tamames por la noble ao-
titud en que se ha colocado, acoedion-
do a rescindir amistosamente los con
venios celebrados con su apodera
do sefior Santafé para la adquisición 
de la finca de Miranda, dando con 
ello prueba de su desinterés y de su 
amor a la Beneficencia. 

Aclarar el acuerdo adoptado en la 
sesión de 26 de abril último en el sen
tido de conceder la gratificación de nna 
mensualidad con motivo de les trabv 
jos extraordinarios del presupuesto al 
mismo personal y en la misma forma 
que en años anteriores oon cargo al 
capítulo de «Imprevistos» del prosu
puesto vigente. 

Madrid, 20 de mayo de 1924. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primefa instancia 

L A T I N A 
E n las diligencias promovidas en el 

Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta Corte y Se
cretaría de D. Francisoo de Pan a R i 
ves, por doña A i gela Renil la y Keni-
Ha, contra su marido 1> L u i s Garoía 
Diego y Casado, sobre ejecución de 
los efectos civiles de una sentencia de 
divorcio, se ha dictado el siguiente 

Auto: 
L a certificaoión y escrito qne prece

den, únase a las diligencias de su ra 
zón, en las cuales se tiene por parte a 
la doña Angela Renilla y Ranilla, y 
en su nombre y representación el Pro
curador D . V.cente Gullón, con quien 
se entiendan las sucesiva?; y 

Resultando que en los autos segui
dos ante el Ti ibunal Eclesiástico de 
esta Diócesis, a virtud de demanda Ce 
dofia Angela Reni l la , oontra D. Luis 
García niego y Casado, sobre divoroio, 
se diotó sentencia que tiene el oarácter 
de firme, oon feoha nueve de abril pró
ximo pasado, declarando divoroio per
petuo a t • vor de dicha sefiora, oontra 
su esposo, por causa de adulterio de 
ést-, quiea fué condenado también en 
castas. 

Resultando qne con certificación l i 
teral de la expresada sentenca el Pro
curador D . Vicente Gullón, en nom
bre de la sefiora Benitla, scodió al 
Juzgado por esorito de veintisiete del 
próximo pasado mes de junio, reparti
do a éste de mi cargo y Secretada del 
que refrenda, exponiendo que era ne
cesario a su'parte ejeoutar la referida 
sentencia oon arreglo al artículo sesen
ta y siete del Código C i v i l , en cuanto 
a sus efectos oiviles ee refería, y que 
tenía necesidad su oliente de aceptar 
la herencia de su madre dofia Cr ferina 
Renilla y Ferrero, y oomo ello pudiera 
implicar la procedencia de la autoriza
ción judicial a que se refiere el art ículo 
novecientos noventa y cinco del mis
mo texto legal, solicitaba del Juzgado 
decretare la separación de los cónyu
ges, la pérdida por el culpable D. Luis 
García Diego de todo lo que hubiese 
sido dado a prometido por el inocerte 
o por otra persona en consideración a 
éste, conservando sn representada todo 
cuauto hubiese recibido de aquél, y pu
diendo, desde luego, reolamar lo que 
su esposo le hubiera prometido; la se 
paración de los bienes de la sooiedad 
conyugal y la pérdida de la adminis
tración de los de la mujer, notificán
dose el proveído que se dictase a don 
Luis García Diego o a su Proourador 
D. Saturnino Pérez Martín, y por úl
timo, que se la concediere autorización 
judicial a su patrocinada para aceptar 
y partir la hereuoia de su madre dofia 
Ceferina Renilla y Ferrero. 

Resultando que a requerimiento de 
este Juzgado, el Procurador Sr. Gu
llón ha presentado certificación acredi
tativa de haber sido insorita en el Re
gistro C i v i l del distrito del Congreso, 
donde lo fué el aota del matrimonio, 
la sentencia de divorcio aludida. 

Considerando qoe los efectos civiles 
de la sentencia sobre divorcio só'o 
pueden obtenerse ante los Tribunales 
ordinarios, según preceptúa el artículo 
sesenta y siete del Código C i v i l , y en 
tre los numerados por el artículo se 
senta y tres del propio texto legal, se 
hallan los que menciona el Procurador 
Sr. Gullón como producidos en favor 
de en representada. 

Considerando qne habiéndose aondi-
do a este Juzgado en solicitud de que 
6e ejecute la sentencia de divoroio de 
que se trata, en la parte relativa a los 
mencionados efectos civiles, oomo dis
pone el artíoulo ochenta y dos del re
petido Código, 69 procedente acceder 

[ a la pretensión de la sefiora Kenil la . 

Considerando qne estableciéndose 
por el artículo noveoienros noventa y 
cinco del propio Código C i v i l , que la 
mujer oasada no podrá aceptar heren
cia sin licencia de su marido, o en eu 
defecto, con aprobación del Juez, y 
habida consideración de que por la 
sentencia de divorcio queda estableci
da la separación de los oónynges y de 
les bienes de la sooiedad conyugal, mas 
la pérdida de la administración de los 
de la mujer por haber sido el marido 
eu ei presente oaso el que dio lugar al 
divorcio con el adulterio motivo de 
este fallo, este Juzgado no ve inconve
niente en conceder la autorización pe
dida per la señora Renilla en cuauto 
fuere necesaria, para aceptar y dividir 
la herencia de eu madre dofia Ceferina 
Renil la . Vistas las disposiciones lega
les oitadas.—S. S. por ante mí el ¡Se
cretario dijo: Que debía decretar y 
decretaba: 

Primero. L a separaoión de los cón
yuges doña Angela Renilla y Reni
l la y D. Luis Garoía Diego y Casado. 

Segundo. L a pérdida por este úl
timo de todo lo que le hubiese sido 
dado o prometido por su espesa o por 
otra persona en consideración a ésta, 
pudiendo además reolamar la sefiora 
Renil la todo lo qoe le hubiere pro
metido su marido y conservar lo que 
del mismo hubiere recibido; y 

Tercero. L a separaoión de los bie
nes de la sociedad conyugal, y pérdida 
por el marido de la administración de 
los de la repetida señora. 

Que asimismo debía conceder y 
concedía a dofia Angela Renilla y 
Ranilla la autorización judicial que 
fuera necesaria para que pueda aceptar 
y partir la herencia de su madre dofia 
Ceferina Renil la y Ferrero. 

Y notifíquese esta resolución a don 
Luis Garoía Diego, luego que el P ro 
curador Sr. Gullón manifieste su do
micilio. 

E l Sr. D . Miguel García y Garoía, 
Jur-z de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, lo mandó 
y firma en Madrid, a dieciocho de ju
lio de mil novecientos veintiouatro, 
de que doy fe, Miguel García .—Ante 
mí, por mi compañero Sr. Rives, Juan 
Garoía Inés . 

Y para que sirva de notificación del 
auto inserto a D. Luis García Diego, 
cuyo domicilio se ignora, se expide el 
presente, que se publ ioaráen el B O L R -

T I N O F I C I A . L de esta provinoia, y se fie
ma en Madrid, a cinco de septiembre 
de mil novecientos veintiouatro. 

E i Secretario, 
Francisoo de P . Rives 

7* B . ° 
E l J u e z , 

Miguel García 
(A.—989) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Jnez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providenoia de este día 
1 diotada en los antos ejecutivos que 

sigue D. Venancio Sarria Sirn^n, con
tra D . Vicente Camarero y Contreras, 
sobre pago de pesetas, se a n u n c i a a la 
venta, en públioa subasta, por primera 
vez, término de ocho días, y precio de 
dos mil ochooientas diez pesetas en 
que han sido tasados pericialmente, 
los bienes embargados al ejecutado y 
que se desoribea a continuación: 

Una máquina de escribir sistema 
| «Royal», número 10, de carro grande. 



TreB maquina* también de escribir 
maroa «Francesa F . U . * , modelo r.d-
mero 3, y n ú m e r o s 3.616, 5.916 
y 6.989. 

Una mesa escritorio en roble, forma 
buró americano. 

Otra mesa escritorio en pino, pinta
do oolor guinda, imitando caoba, forma 
ministro. 

Una mesa oomedor, tamaño regular, 
chapeada eu roble. 

Una librería pequeña en pino, pinta
do oolor guinda, oon dos puertas cris
tales. 

Una vitrina en pino, pintada igual 
oolor, oon lunas. 

Dos clasificadores igual madera y 
pintura. 

Un cuadro al óleo sin firma, repre
senta un paisaje, marco dorado. 

Cuatro clasificadores de persiana es 
trechos de pino, pintados oolor guinda. 

Una meoedora madera curvada, 
asiento y respaldo de rejilla. 

Cuatro sillas madera haya; y 
Una lámpara para lux eléotrioa, 

bronoe, portáti l . 
Para la oelebraoión del indicado re

mate, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día veintioinoo 
de septiembre próximo, a las onoe de 
su mañana, y se previene: que los l i 
oitadores que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa 
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diea por oiento en efectivo de la canti
dad señalada como tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admi 
fciéndose tampoco postura alguna que 
no oubra las dos tercería partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a 
oalidad de ceder a un teroero; que los 
bienes que Halen a la venta se encuen
tran depositados en poder del propio 
deudor, con domioilio en el piso pri
mero izquierda de la oasa número doce 
de la oalle del Barquil lo, y , por últi
mo, que los gastos de subasta y entre
ga de bienes serán de cuenta del mejor 
postor.—Madrid, veinticinco de agos 
to de mil novecientos veintiouatro.— 
Franoisoo Fab ié .—El Secretario, ante 
mí, Joaquíu Argote.—Con rúbrioas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintioinco de 
agosto de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquíu Argote 
Francisoo Fab ié 

(A . -992 ) 

P A L A C I O 
E u virtud de providencia dictada en 

ol día de ayer por el Sr. D. Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D. Fél ix Créus Gar
oía, contra D. E'euterio Duráu de la 
Barrera, sobre pago de pesetas, inte
reses y oostas, se sacan a la venta, 
por primera vez, en públioa subasta, 
diferentoa efecto*», géneros y semovien
tes, que han sido tasados en la oanti
dad de veiutitrés mi l doscientas ochen
ta y siete peset: s oon cinouenta cén
timos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, el día veinticuatro del ac
tual, a las onoe de.su mañana, previ

niéndose: que no se admitirá postura 
que no oubra las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar, previa
mente, loa lioitadores que lo intenten, 
una oantidad igu por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, y 
que los referidos efectis, géneros y se
movientes, se encuentran depositados 
en poder del indicad > deudor D . Eleu-
terio Duran. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario. v 

Guillermo Pérez Herrero 
V.° B . ' 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Antonio Falcón 

( A . - 9 9 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 

Juez de primera instancia del par* 
tido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que en el expediente 

promovido ante este Juzgarlo por do
fia Franoisca Alonso del Río, sobre 
declaración de ausencia de su hermano 
D. Celestino Alonso del Río, ht re-
oaído el auto cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Auto 

Colmenar Viejo, primero de julio de 
mil noveoientos veintiouatro.—Su se
ñoría por ante mi el Secretario dijo: 
Que deolarando la ausencia en ignora
do paradero de I). Celestino Alonso dal 
Río, debía nombrar y nombra repre
sentante del miemo a -u h rmana de 
doble vínculo doña Francisca Alonso 
del Río, con la facultad de poder in
tervenir en la tramitaoión i e una de 
claración de heredaros sobre los bie
nes de D. Beuito del Río Arias, por 
fallecimiento de la que los teuía eu 
u-ufrucLo, dofia Enoarnaoión Tala ve ta 
Alvarez, y poder, en unióu de su her
mana doña Rita Alonso del Río, prac
ticar y llevar a efecto dichas ope
raciones partioionales sin remunera* 
ción por ahora y pubüquese la parte 
dispositiva de este auto en los perió
dicos oficiales a los efectos del artícu
lo ciento oohenta y seis del Código 
oivi l . —Lo m*nda y firma el stflor don 
Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, Juez de 
primera instanoia de este partido.— 
Doy fe, M . Díaz Merry —Licenciado 
Luis B . Sánchez. 

Y para su püblioación en el B O L R T I N 

O F I C I A L de esta provincia a los fines 
acordados, expídase el presente edioto. 

Dado en Colmenar Viejo, a cinco de 
julio de mil novecientos veinticuatro. 

Ledo. Luis B . Sánckez 
Manuel Díaz Merry 

( A . - 9 9 0 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E n los autos de juioio verbal segui

dos en el Juzgado munioipal del dis
trito del Centro de eBta Corte, a ins
tancia de D. Plácido Arenas Méndez, 
orno apoderado de la C o m p a ñ í a Cuba
na de Aoci lentes, Sooiedad Anónima, 
oontra D. Juan González Méndez, cu
yo domicilio y paradero se ignora, so
bre pago de setecientas noventa y 
ocho pesetas, importe de las primas 
correspondientes a nueve anualidades 
y media, por los seguros de aooiden
tes de sus chxuffeurs formalizados 
Con la Sociedad aotora el doce de no
viembre de mil novecientos veinti trés, 
cuyas pólizas Uevau los número s tres
cientos cuarenta y siete y tresoientos 
c uarenta y ocho, se ha acordado oiUr 

al demandado, por primera vea, para 
que el día diecisiete del actual, a las 
diea horas, comparezca en la Sala-
audienoia de dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, a fin ríe que preste con
fesión en j u i c o ; t aj > apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que h-ya lugar eu derecho. 

Y para pub rcar en el B O L R T I N O F I 

C I A L de esta provincia y s.rva de cita
ción en forma al demandado, expido 
el presente, visado por S. S. y sellado 
oon el de este Juzgado en Madrid, a 
echo de septiembre de mi l novecien
tos veinticuatro. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
J . de la Plata 

(A.—988) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
D R L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado ' 
la providencia siguiente: ( 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por LOO sobre el importe 
de sus desonbiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tr ibutaoión en 
Madrid, que pertenecen a la Zona se
gunda, y que resultan ircluídos eu la 
relación que queda en eata oficina y se 
acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíqueee esta 
providencia en el H O L U T I N O F I C I A L de 
la provincia y entréguerme a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos ooriespondientes. 

Lo que se hsce púniieo, en confor
midad de lo prevenido eu dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 5 de septiembre de 1924.— 
P. S., E l Tesorero Contador de Ha
oienda, Franoisoo Guerrero. 

Zona segunda 
Don Javier ue Rategai, D . Lucio 

L . de liego ña. 

Academia y Cckgios de Carabineros 
P E R D I D A 

de la cartera nombramiento número 
51 del sargento de la Comandancia de 
Huesoa, actualmente en estes Centros, 
D . José Maldonado Mesías. 

Tuvo lug-ir en un tranvía de la línea 
Sol Ventas, de Mai r id , el 29 de agosto 
próximo pasado Cato de ser hallada 
se ruega su devolución a estos Centros. 

San Lorenzo del Esooiial , 5 de sep
tiembre de 1924. 

E l Coronel Direotor, 
(Firmado) 

(Núm. 2.186) (O.—190) 

/untamientos 
C H A . M A R T I N D E L A R O S A 

E l día 15 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, t e ñ i r á lugar en el 
Salón de aotos públio>s de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidenoia del 
sefior Alcalde o Teniente en quien de
legue, la subasta par» el arrendamien
to del lavadero púb¡co de es'a V i l l a , í 
establecido en 1* terminación dé la oa- j 
l ie del Marqués d-j Viana, y dorante j 

el aotual ejeroioio de 1921-25, bajo el 
tipo de 50 pesetas mensuales, pagado 
ras en la Depositaría de este Munioipio, 
dentro de los tres primeros días de oada 
mes y antioipando una mensualidad 
ei arrendatario el día que empiece el 
dictrute de este ai renda aventó, y te
niendo dereoho a percibir éste, quinoe 
céntimos por pila y día. 

E l pliego de oondioiones formado al 
efecto se enouentra de, manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, to
dos los días hábiles, d•« once a una da 
la mafiana, y lo estará en el aoto del 
remate, ajustándose las proposiciones 
al modelo que se inserta a continua 
ción. 

Chamart ín de la Rosa, 5 de septiem
bre de 1921. 

E l Alcalde, 
P . A . 

E l primer Teniente Aloalde, 
J . Toner 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T , veoino de 

provisto de cédula personal corriente 
que acompaña, te oompromete a tomar 
a su oargo el arrendamiento del cobro 
del arbitrio sobre las pilas del lavade
ro público de esta Vi)*», situado a la 
terminación de la cal >a del Marqués 
de Viana, por la cantidad de ... pese
tas (en letra), aoeptar.d' las demás oon
dioiones señaladas en el pliego forma 
do al ffeoto. 

(Ftcha y firua del proponente) 
(Núm. 2.492) (E . -610 ) 

D A G A N Z O 
A la9 treoe horas del día 4 del pró

ximo octubre se o e b b r a r á en ei Salón 
de sesiones de este Ayuntamiento la 
subasta de pastos de iuvierno de la 
Dehesa Boyal Veg* de estos propios, 
bajo el precio de 2.000 p> setas y pliego 
de condiciones facultativo que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Daganzo, l . ° d e s ptiembre de 1921. 
K l Alcalde, 

Balbiuo Gordín 
(Núm. 2.483) (E.—609) 

SOCIEDAD I W I H E TPAHflAS 
De ootformHad oon lo prevenido en 

el artíoulo diez de los Estatutos, se 
c nveca a Junta general ordinaria da 
señorea Accionistas de esta Sociedad 
para el día treinta de septiembre pró
ximo, en el domicilio s cial oalle de 
Magallanes, número tres, Madrid, » 
las once horas, con objeto de aprobar 
el Balance anual v la gextión del Con
sejo durante el ouarto ej roioio social 
y de acordar la correspondiente distri
bución de benefi lío». 

Los señores Acoionisfai que deseen 
ooncurrir deberán tener depositadai 
sus acciones antes d*l Ma veinticinco 
de septiembre y haciendo oonstar que 
las poseen con anteriori la 1 al treinta 
de junio de mil novecieutos veinticua
tro, en la Caja snoi*l o en algunos de 
los Bañóos siguientes: 

Banco U'qnijo, B-nco de Bi'bao y 
Banco Español de C-é lito, de Madrid; 
y Banque de París ft des Pay» Ba?, 
Baoque de Brnx B l les y Banque Indo» 
trifilo Belg<\ de Bru«e as. 

Madrid, ocho de septiembre de mjl 
novecientos veinticu-mo.— E l Presi 
dente del Oooarjn d* Administración» 
Valentín Ruiz Senón. 

(A. - 987) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P K O V I N O I A » 

Fuencarral, 84.-Telé roño J~7% 
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